
INTRODUCCIÓN

Este trabajo presenta una clasificación de los tipos de respuestas que la
literatura ofrece respecto de la problemática de cómo los Foros
Participativos afectan la formulación y la implementación de las políti-
cas públicas. Intenta, además, identificar la contribución que esas res-
puestas ofrecen para el estudio del fenómeno de la expansión de esos
Foros en diversas áreas y esferas de la administración pública1. Se busca
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verificar cuáles son los instrumentos teórico-conceptuales que estas res-
puestas ofrecen, tanto para superar la noción de que existiría una positi-
vidad inherente respecto de la “participación de la sociedad civil”, como
para colaborar con la realización de investigaciones con capacidad de
generalización, y no quedarse en la descripción de casos específicos.

Teniendo en cuenta sus propios diseños institucionales y los
diseños institucionales del sector o programa sobre el cual actúan,
los Foros tienen papeles diferentes según los contextos instituciona-
les y políticos en los que se insertan, así como potencialidades diver-
sas en términos de impacto sobre la formulación o implementación
de políticas. Para los fines de este trabajo serán consideradas las res-
puestas generalizantes relacionadas con la cuestión de cómo los
Foros Participativos afectan la formulación e implementación de las
políticas públicas, independientemente de la naturaleza particular
del mecanismo participativo o del sector de política pública en que
ocurre la participación; el énfasis está puesto en el modo en que los
estudios tratan la relación entre participación en esos Foros y gober-
nabilidad. Esta es entendida en el sentido de articulación entre los
gestores y burocracias gubernamentales y los intereses de los trabaja-
dores, usuarios y beneficiarios de políticas públicas, en relación con
la responsiveness y accountability de los gobiernos.

Los estudios analizados fueron divididos en dos grandes grupos.
El primero (Fiorina, 1999; Pinto, 2004; Skocpol, 1999) es escéptico en
relación con las posibilidades de que los Foros Participativos favorez-
can la democratización de la gestión pública o mejoren la implementa-
ción de las políticas en el sentido de hacerlas más eficientes. La raíces
de este escepticismo pueden ser encontradas en dos tipos de argumen-
tos: la desconfianza en relación con la legitimidad de los participantes
y la constatación de que los procesos políticos en los Foros serían poco
democráticos. La legitimidad de los participantes es cuestionada por-
que, según estos autores, solamente tendrían acceso a la participación
aquellos grupos sociales que disponen de mayores recursos económi-
cos y de poder, de manera tal que los “excluidos” continuarían al mar-
gen de estos procesos participativos. Las relaciones de poder existen-
tes en la sociedad civil –por ejemplo, recursos desiguales– afectarían

16

Diseño institucional y participación política

(Côrtes, 2003; Bandeira, 1999). Además, existen los consejos de políticas públicas en las
áreas de salud, trabajo y empleo, asistencia social, desarrollo rural, educación, medio
ambiente, planeamiento y gestión urbana, adicciones, y los consejos de derechos de la
niñez y adolescencia, de la igualdad racial, de la mujer, de los portadores de deficiencias,
de la tercera edad. En 2001 había 22.828 consejos municipales organizados en las áreas
de salud, asistencia social, educación, derechos de la niñez y del adolescente, trabajo y
empleo, turismo y cultura. En las áreas de salud y de asistencia social estaban organiza-
dos en un 98 y un 93% de los municipios, respectivamente.
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las posibilidades de procesos deliberativos ecuánimes. El diseño insti-
tucional de los Foros, por un lado, no garantizaría un acceso universal
a la participación, quedando esta restringida a algunos ciudadanos
participando directamente o a través de sus representantes. Por otro
lado, permite que el proceso político de los Foros sea dominado por
gestores o por grupos políticos con más recursos de poder.

El segundo grupo de trabajos (Azevedo y Abranches, 2002;
Boschi, 1999; Costa, 1997; Evans, 2003; Fung y Wright, 2001; Jacobi,
2002; Santos, 2001; Sousa Santos y Avritzer, 2002; Schneider y
Goldfrank, 2002), más numeroso, resalta la democratización de la ges-
tión pública provocada por tales mecanismos de participación. Según
estos autores, intereses tradicionalmente excluidos del proceso de deci-
sión pasarían a ser considerados: gestores de políticas públicas y buro-
cracias gubernamentales serían inducidos a tomar decisiones teniendo
en cuenta tales intereses. Puesto que en países en desarrollo, como
Brasil, los contextos democráticos estarían caracterizados por la convi-
vencia entre instituciones típicas de las democracias representativas y
el mantenimiento de padrones autoritarios de decisión y de formas
clientelísticas de relación entre gobiernos e intereses sociales, la consti-
tución de dichos Foros favorecería una –nueva– buena gobernabilidad.

Estos autores, más allá de compartir una visión optimista sobre
los efectos democratizadores y positivos en términos de gobernabili-
dad, no comparten la misma interpretación respecto de la naturaleza
de esos espacios y sobre cuáles son los intereses sociales allí represen-
tados. Para una vertiente, los Foros Participativos integrarían la arena
pública propiciando la expresión de los intereses generales presenta-
dos por los movimientos sociales y por las asociaciones de la sociedad
civil. En este sentido, los Foros Participativos podrían perfeccionar los
modos típicos de participación política de las democracias representa-
tivas en las que los grupos corporativos que defienden intereses parti-
culares controlan los recursos comunicativos disponibles. Como con-
traste, la otra vertiente de los trabajos optimistas considera que los
Foros Participativos serían una representación neocorporativa de inte-
reses: incorporarían demandas de clientelas y trabajadores, es decir,
grupos de intereses que presentarían demandas particulares, específi-
cas, y no generales como defienden los primeros.

Los estudios escépticos resaltan las distorsiones vinculadas a los
diseños institucionales propiamente pues, a su entender, estos no per-
miten un acceso universal a los foros de participación, así como tam-
bién está el riesgo de captura de estos mismos Foros por parte de acto-
res ilegítimos o con mayores recursos de poder. Las dos vertientes de
estudios más optimistas ayudan a entender cómo la expansión de esos
Foros viene contribuyendo a la institucionalización de nuevos modos
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de procesar la decisión política. Antes de proceder al análisis de los
dos grupos de trabajo diferenciados previamente es necesario explici-
tar tres conceptos clave utilizados en este artículo: foros participativos,
participación y gobernabilidad.

Este trabajo se refiere a los Foros Participativos institucionali-
zados y, en general, a aquellos vinculados con las esferas subnaciona-
les de gobierno, en las que predomina la participación de representan-
tes de intereses sociales organizados, más allá de que frecuentemente
se verifique la participación directa de los ciudadanos.

El concepto de participación está vinculado al compromiso de
los actores –usuarios y beneficiarios de políticas públicas, trabajado-
res, consumidores, profesionales, movimientos sociales, entre otros– y
su participación en los Foros Participativos. La literatura (Arnstein,
1969; Choguill, 1996; Ham, 1980: 223-224; Lee y Mills, 1985; Paul,
1987: 3-4) advierte que la relación que se establece a través de los
Foros Participativos no resulta necesariamente en una acción compar-
tida del poder político, aunque esto a veces ocurra; en estos Foros
Participativos, algunas decisiones pueden ser tomadas, si bien es cier-
to que el proceso de deliberación política –abierto a la participación–
se conforma apenas sobre cuestiones no problemáticas (Bachrach y
Baratz, 1962; 1963). En este trabajo, el concepto de participación está
siendo utilizado en el sentido atribuido por Lee y Mills (1985: 129),
como sinónimo de diferentes tipos de involucramiento de los partici-
pantes en el proceso de decisión política que ocurre en los foros.

El concepto de gobernabilidad se refiere a las capacidades
gerenciales de los gobiernos, a la eficacia de sus políticas y al proce-
so decisorio relacionado con la promoción del desarrollo socioeco-
nómico sustentable en contextos democráticos (Santos, 2001: 739). A
partir de los años noventa, las agencias internacionales de financia-
miento pasaron a usar el término gobernabilidad asociándolo a la
idea del buen gobierno (Santos, 1997: 4). El concepto presupone la
intensificación de las relaciones entre gobiernos y sociedad civil
(Boschi, 1999; Azevedo y Abranches, 2002; Melo, 1995). En este sen-
tido, puede hacer referencia a los formatos de gestión pública basa-
dos en la interacción público/privado o a las formas de participación
de la sociedad civil en los procesos de decisión, seguimiento e imple-
mentación de las políticas públicas (Azevedo y Abranches, 2002: 43).
Así, esta gobernabilidad presupone un especial énfasis en las formas
en que se establecen las articulaciones de los intereses sociales con-
juntamente con los gobiernos, en contextos democráticos mayorita-
riamente recientes, como es el caso de Brasil.



19

Soraya M.Vargas Côrtes

A continuación se desarrollan los argumentos de los dos grupos
sobre los impactos de los Foros Participativos, para terminar luego
con algunas consideraciones finales.

FOROS PARTICIPATIVOS Y GOBERNABILIDAD:
LA PERSPECTIVA ESCÉPTICA

Son relativamente pocos los trabajos (Fiorina, 1999; Pinto, 2004;
Skocpol, 1999) que analizan a los Foros Participativos desde una pers-
pectiva escéptica. Para ellos hay, por un lado, un problema de legitimi-
dad de los participantes en esos Foros, puesto que estos no representa-
rían a los más pobres o a la mayoría. Incluso dentro de los individuos o
representantes de la sociedad civil que allí participan habría diferencias
de poder pronunciadas en lo que respecta a su influencia sobre la toma
de decisiones. Por otro lado, al examinar los diseños institucionales de
los foros y las relaciones que estos tienen con los ambientes sociales en
los que se encuentran, estos autores concluyen que los Foros no garan-
tizarían una participación igualitaria; en su visión, los Foros no permi-
tirían realizar el ideal de participación –de los individuos o de los repre-
sentantes de asociaciones de la sociedad civil– en donde estos tuvieran
un poder similar a los gestores, las burocracias gubernamentales o los
experts. En otras palabras, habría una distribución desigual de poder
entre participantes gubernamentales y de la sociedad civil; y los diseños
institucionales de esos Foros –que, a su vez, propiciarían o no evitarían
tales diferencias– serían explicados principalmente por el ambiente
social y político que produce y reproduce esas desigualdades.

Aunque los trabajos de Fiorina (1999) y Skocpol (1999) tratan
sobre la vida política norteamericana, las cuestiones que se formu-
lan en relación con los Foros Participativos de aquel país también
pueden ser empleadas para los Foros brasileños o de otros países.
Según Skocpol (1999), a partir de fines de los años ochenta hubo un
cambio profundo en la naturaleza de la vida cívica norteamericana.
La mayoría de las entidades representantes de la sociedad frente a
los gobiernos, legisladores y burocracia sufriría un cambio respecto
de las formas anteriores. Al contrario de aquellas entidades que bus-
can aumentar su legitimidad a través de la expansión del número de
miembros afiliados, en los años noventa predominarían las organi-
zaciones “sin miembros”, entidades de advocacy controladas por
profesionales y financiadas por profesionales de clase media. Para
la autora, el escenario político norteamericano estaría carente de
organizaciones que representasen los intereses del trabajador no
profesional con baja calificación.

El declive en número y en importancia de las organizaciones
que representan los intereses de los más pobres fundamenta la duda
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de Skocpol (1999) y Fiorina (1999) respecto de la legitimidad de los
participantes de los Foros Participativos. En lugar de democratizar el
acceso a las decisiones, los Foros tendrían su dinámica de funciona-
miento capturada por entidades sin conexiones con los intereses de las
mayorías. Más allá de que Fiorina (1999: 396) reconozca que Estados
Unidos está lejos de ser una democracia participativa, el autor admite
que, desde los años setenta, ha habido una proliferación de órganos
participativos a nivel local de la administración pública, sobre todo en
áreas de planeamiento, finanzas, medio ambiente, entre otras. Para
Fiorina, la transición hacia una mayor democracia participativa hace
que, crecientemente, la política quede en manos de participantes no
representativos. Esos participantes serían oriundos de las principales
entidades actuantes en la vida cívica norteamericana actual. Serían
entidades advocacy, en gran parte sin miembros, que sobreviven gra-
cias a los recursos provenientes de los “contribuyentes” para las causas
por ellas defendidas. Para los autores (Skocpol, 1999; Fiorina, 1999),
los participantes serían profesionales que controlan entidades que des-
arrollan estrategias radicales para obtener una visibilidad suficiente
como para habilitar a sus organizaciones en la competencia frente a
otros grupos por los contribuyentes de la clase media.

Las trayectorias históricas de la vida cívica y de las institucio-
nes políticas norteamericanas son muy diferentes de aquellas encon-
tradas en las democracias recientes, particularmente en Brasil.
Como el origen del escepticismo de los autores norteamericanos está
en esa dinámica reciente de la vida cívica norteamericana, diferente
de la brasileña, podríamos suponer que las razones para la descon-
fianza de los autores en relación con los Foros Participativos no se
aplicaría a las democracias recientes como Brasil. Sin embargo, las
cuestiones por ellos formuladas son relevantes para el análisis de los
Foros constituidos en Brasil, pues indagan sobre los intereses repre-
sentados, sobre el modo de elección de los participantes y sobre la
naturaleza de las relaciones entre participantes y grupos sociales
supuestamente representados.

Cuestiones similares son abordadas por Pinto (2004). La autora
analiza los Foros constituidos en países en desarrollo y la discusión
sobre las democracias participativas instalada por Young (2000).
Plantea dudas sobre las potencialidades democratizadoras de esos
Foros y sobre el supuesto carácter más democrático de las “democra-
cias participativas”, en contraposición a las democracias representati-
vas y sus mecanismos tradicionales de representación de intereses. La
crítica a los estudios de caso y a los trabajos teóricos –como el de
Young– termina subrayando la ausencia de los partidos políticos en el
análisis. Se puede observar cómo “esferas propiamente políticas de
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manifestación de voluntades, intereses y perspectivas, son relegadas a
un segundo plano: en los estudios de caso aparecen o como un estor-
bo, o como un espacio de corrupción y privilegio; en los estudios teóri-
cos, están prácticamente ausentes” (Pinto, 2004: 111).

Para la autora, los defensores de las diversas formas de demo-
cracia participativa no resuelven la cuestión de cómo se constituiría
un diseño institucional capaz de asegurar el proceso democrático. No
habrían sido creados, ni siquiera propuestos, pesos y contrapesos
capaces de evitar las distorsiones del proceso deliberativo –tales como
“la sobreparticipación de un grupo o una hipertrofiada presencia del
Estado en la organización de la participación” (Pinto, 2004: 111).
Dado que los autores que defienden la democracia participativa man-
tienen incólumes las esferas del poder de las instituciones representa-
tivas tradicionales, no discuten su reacondicionamiento posible para
volverlas más democráticas, menos corruptas, en un sentido accounta-
ble. Más allá de eso, según Pinto, los contingentes poblacionales más
desprovistos de condiciones económicas, sociales y educacionales, que
no buscan ni encuentran representación partidaria, reproducirán esta
situación en los propios espacios participativos. “O sea, quien no
tiene ningún espacio de representación tiende a reproducir su exclu-
sión, incluso en espacios participativos” (Pinto, 2004: 111).

El escepticismo de esos autores en relación con los Foros
Participativos y las propuestas de democracia participativa está
basado en la desconfianza sobre su capacidad de democratizar el
sistema político a través de la inclusión de las demandas de los sec-
tores sociales más frágiles social y económicamente. Para esos
autores, teniendo en cuenta el carácter de la vida cívica y el diseño
institucional de los Foros y de las áreas de política pública en las
que se encuentran, serían limitadas tanto las posibilidades de com-
petencia universal por participación como las de lograr evitar la
captura del proceso de decisión por parte de actores con mayores
recursos de poder.

El aporte de esos estudios para el análisis de los Foros
Participativos está principalmente en el sentido de alertar sobre el
hecho de que estos no producen, necesariamente, formas más demo-
cráticas de relación entre los gobiernos y la sociedad civil. En compa-
ración con las formas consolidadas de representación de intereses de
las democracias representativas, los Foros serían –incluso– menos
democráticos, pues no ofrecerían oportunidades universales de repre-
sentación a los ciudadanos. Los preferidos y verdaderos participantes
serían los grupos sociales con mayor capacidad organizativa, portado-
res de intereses particulares, que cuentan con recursos de poder dife-
renciados, derivados de un status social superior, de su tipo de inser-
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ción en el mercado de trabajo o profesional. A esto habría que sumarle
el hecho de que, además, las agendas y las dinámicas de funciona-
miento de los Foros son controladas principalmente por representan-
tes gubernamentales, por profesionales, o por grupos social, política y
económicamente fuertes. 

El acceso no universal a la participación, grupos sociales econó-
mica y políticamente más fuertes participando y formando las agen-
das, y el control de los agentes gubernamentales de la dinámica de
funcionamiento de los Foros, son consideradas características que
expresan restricciones a la participación general y, principalmente, a
la participación de los más pobres. Como se verá más adelante, la
segunda vertiente de los autores optimistas comparte el mismo diag-
nóstico, aunque lo interpreta de manera diferente.

FOROS PARTICIPATIVOS Y GOBERNABILIDAD:
LA PERSPECTIVA OPTIMISTA

Mucho más frecuentes son los trabajos que resaltan la influencia de
los Foros Participativos en lo que hace a la posibilidad de una buena
gobernabilidad y una democratización de la gestión pública
(Azevedo y Abranches, 2002; Boschi, 1999; Costa, 1999; Evans, 2003;
Fedozzi, 1997; Fung y Wright, 2001; Gohn, 2001; Jacobi, 2002;
Navarro y Godinho, 2002; Santos, 2001; Sousa Santos y Avritzer,
2002). El subgrupo más influyente de trabajos optimistas sobre estos
Foros destaca la importancia de los mismos en lo que tiene que ver
con la creación de democracias participativas y la mejora de los fun-
cionamientos de gestión pública. Entre ellos se destacan los trabajos
de Avritzer (1997), de Costa (1997; 1999) y de Sousa Santos y Avritzer
(2002: 44-50). Para estos autores, coexistiendo con los mecanismos
tradicionales de participación política de las democracias represen-
tativas, los Foros pueden ser entendidos a partir de una posición
habermasiana, donde se presupone una deliberación amplia y la
constitución de formas de ejercicio colectivo del poder político
(Sousa Santos y Avritzer, 2002: 53).

Para Costa (1997: 12) estaría aumentando la participación de
los movimientos sociales en las arenas políticas institucionalizadas.
Según el autor (1997: 1), la irrupción de los movimientos sociales en la
esfera pública sería la gran novedad de la década del noventa. Los
movimientos sociales ofrecerían a la democratización una contribu-
ción diferente de aquella transmitida por los sindicatos o los partidos
políticos, puesto que presentan perfiles organizativos propios, inser-
ción específica en el tejido social y articulaciones particulares con el
entramado político-institucional. Ellos representarían, en la órbita de
la esfera pública, núcleos de tematización de intereses generales, con-
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trastando, en ese sentido, con los grupos corporativos que defienden
intereses particulares (1994: 47). Así, los impulsos más promisorios
para la construcción de la democracia vienen de esa misma articula-
ción que los movimientos sociales pueden establecer entre tales esfe-
ras sociales y las arenas institucionales.

Para Sousa Santos y Avritzer (2002: 54), la participación de los
movimientos sociales en los procesos democratizadores “en los países
del Sur, especialmente en los países de América Latina” puso en el
orden del día una nueva relación entre el Estado y la sociedad, hecho
que implicó la introducción del experimentalismo en la propia esfera
del Estado; en consecuencia, se estaría creando una nueva forma de
determinación política basada en la creatividad de los actores sociales.
Así, la idea de la inevitabilidad de la representación en las sociedades
complejas, con grandes poblaciones, estaría siendo problematizada a
raíz del aumento de la diversidad étnica, cultural y de intereses vincu-
lada a los arreglos políticos contemporáneos. En ese sentido, la articu-
lación entre democracia representativa y participativa ofrecería res-
puestas más promisorias para la defensa de los intereses e identidades
subalternas. El éxito de las experiencias participativas estaría relacio-
nado con “la capacidad de los actores sociales para transferir prácticas
e informaciones del nivel social hacia el nivel administrativo” (Sousa
Santos y Avritzer, 2002).

Aunque esa vertiente de estudios haya sido muy influyente en
Brasil durante la década del ochenta, varios análisis críticos han enfati-
zado los límites de los instrumentos teórico-conceptuales que esta ofre-
ce en lo que se refiere al análisis del Estado y la sociedad civil y sobre los
Foros Participativos (Baker, 2000; Bonfim y Fernandes, 2004; Lavalle,
2003; Silva, 2004). Una de las críticas más contundentes es la de Lavalle
(2003). Para este autor (2003: 102), esa perspectiva trata con mundos
regidos por dinámicas y procedimientos nítidamente diferenciados: el
mundo institucional de la política, con sus intereses, prácticas y actores,
y el mundo de la sociedad “que cuando organizado y movilizado por el
asociativismo civil, irrumpe en el primero y expone los problemas rele-
vantes para el conjunto de la sociedad” (Lavalle, 2003: 103).

En el mundo de la política –supuestamente– reinarían los intere-
ses particularistas, las organizaciones, la política en su connotación más
mezquina, mientras que en el de la sociedad estarían las banderas nor-
mativas, las asociaciones autónomas y la política del consenso. Lavalle
critica el modelo teórico que, a su modo de ver, impregna de positividad
al concepto de sociedad civil, en tanto sería el portador de los intereses
generales universales, y de negatividad a las instituciones políticas, que
actúan de acuerdo con intereses corporativos y particularistas. 



Como apunta Silva (2004: 3), hay un desfasaje entre ese modelo
teórico y los actores empíricos que configuran la “sociedad civil” brasi-
leña, que es altamente heterogénea, marcada por características tales
como clientelismo, autoritarismo, baja densidad asociativa y hetero-
nomía frente a los actores políticos y gubernamentales. En un estudio
reciente, Silva concluye que la reproducción de estructuras y dinámi-
cas políticas autoritarias y tradicionales no ocurre apenas por la
acción de las elites políticas y económicas, sino que también involucra
a segmentos significativos de la sociedad civil.

“Importante parte de las organizaciones sociales participa
activamente de las relaciones de clientelismo y subordinación a los
agentes políticos dominantes, vislumbrándose esto como uno de los
obstáculos a la introducción de las innovaciones institucionales de
carácter democrático. Al contrario, tales innovaciones tienden a ser
vistas como amenazas a la reproducción de un campo de relaciones
políticas tradicionales, a través del cual estos liderazgos sociales se
constituyen y actúan, convirtiéndose, por ello, en objeto de critica y
oposición” (Silva, 2004: 3).

Baker (2000), al focalizar los presupuestos teóricos de los
autores de inspiración habermasiana2, afirma, en el mismo sentido,
que una cuestión relevante –y poco abordada por los defensores de
la ampliación de la participación de la sociedad civil– son las rela-
ciones de poder existentes en la sociedad: para el autor no es posible
aislar “la política” en la esfera pública, o mismo en la esfera privada.
Así, no es la naturaleza del mundo político-institucional sino los
recursos socialmente desiguales –especialmente los económicos,
relacionados con el mercado capitalista, y los políticos, relaciona-
dos con el poder estatal– y el patriarcado, por ejemplo, los que afec-
tarían profundamente las posibilidades de procesos deliberativos
ecuánimes en los Foros Participativos.

En el modelo no hay lugar para fenómenos como: la emergencia
de las policy communities, la autonomía relativa de las burocracias, o
para la acción de las elites democráticas (Bonfim y Fernandes, 2004).
La división rígida entre Estado y sociedad civil, mundo de la política y
de la vida social, es un recurso conceptual limitado para el análisis de
los procesos políticos en sociedades complejas, con organizaciones
estatales grandes, segmentadas y sofisticadas, pues hay que tener en
cuenta que varios actores sociales influyentes no están localizados ni
en el Estado ni en la sociedad civil: transitan entre espacios guberna-
mentales y societales ejerciendo diferentes papeles conforme a conve-
niencias personales y circunstancias políticas. Profesionales, funciona-
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rios públicos de ejecución y mando, ministros, secretarios y, más
recientemente, las policy communities (Dunleavy, 1981: 4; Jordan,
1990: 472) son altamente influyentes en el proceso de toma de decisio-
nes que ocurre en un contexto de policy networks (Galès, 2001: 169;
Heclo, 1978: 87-124; Smith, 1991: 235). En el marco de estas networks,
que no respetan fronteras entre el espacio estatal y societal, esos acto-
res se confrontan, se articulan y construyen consensos provisorios o
estratégicos para la reformulación e implementación de políticas.

Hay otros trabajos de distintos autores que también podrían ali-
nearse como integrantes, o por lo menos próximos, a la primera vertien-
te de estudios optimistas sobre los impactos de los Foros Participativos
en la formulación e implementación de políticas públicas (Dagnino,
2002; Evans, 2003; Fedozzi, 1997; Fung y Wright, 2001; Gohn, 2001;
Navarro y Godinho, 2002; Santos, 2001; Schneider y Goldfrank, 2002).
Dentro de estos, destaco los trabajos de Evans (2003), Fung y Wright
(2001) y Schneider y Goldfrank (2002). Aunque esos autores no adopten
integralmente el modelo teórico de inspiración habermasiana mencio-
nado antes, también admiten que tales Foros podrían estar indicando la
formación de otro tipo de democracia, en contraposición a las formas
tradicionales de democracia representativa. 

Para Evans (2003) habría una tendencia hacia la construcción
de una versión “vaciada” de democracia en los países en desarrollo.
Por eso, según el autor, existiría la necesidad de institucionalizar el
debate y el intercambio públicos a través de la construcción de una
democracia participativa3 (2003: 3). La principal ventaja propiciada
por esos Foros, en términos de gobernabilidad, sería la reducción de la
violencia y de la corrupción características de las relaciones entre
gobernantes y gobernados de estos países. Reconoce que los Foros
Participativos por su propia cuenta no crearían ingresos –sin capital ni
tecnología– aunque serían complementos esenciales para otros insu-
mos; ayudarían en la creación de las condiciones subyacentes de
gobernabilidad para hacerlos eficaces –tanto al capital como a la tec-
nología. Las estrategias participativas expandirían el desarrollo, otor-
gando a los ciudadanos la oportunidad de ejercer la capacidad huma-
na fundamental de elegir (Evans, 2003: 3-4). De esta forma, sería posi-
ble pensar a las instituciones políticas participativas como meta-insti-
tuciones que provocan y agregan un conocimiento local y, así, ayudar
a construir mejores instituciones (Rodrik en Evans, 2003: 4).

Fung y Wright (2001: 5-6) también destacan el impacto positi-
vo de los mecanismos participativos sobre la gobernabilidad. Para
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3 El autor utiliza el término “democracia deliberativa” como sinónimo de democracia
participativa. Para evitar confusiones se utiliza en este texto la segunda forma.



los autores, los gobiernos deberían desarrollar políticas intentando
promover la participación, una mayor responsiveness, como formas
más creativas y efectivas de intervención democrática del Estado. La
complejidad y el tamaño de las sociedades actuales no serían razones
suficientes para que la participación popular se limitase al fugaz
involucramiento de las elecciones competitivas regulares. El proyec-
to de la izquierda democrática debería ser el de desarrollar estrate-
gias que transformasen a las instituciones en el sentido de combinar
las libertades individuales con un control popular sobre las decisio-
nes colectivas. A partir de una evaluación de diferentes casos nortea-
mericanos y de países en desarrollo, los autores afirman que los dise-
ños institucionales de los Foros Participativos funcionan bien y supe-
ran los resultados de las formas institucionales convencionales, al
promover una mayor responsiveness y efectividad del Estado, hacién-
dolo, al mismo tiempo, más justo, participativo, deliberativo y
accountable (Fung y Wright, 2001: 8).

Schneider y Goldfrank (2002) analizan el caso del Presupuesto
Participativo de Rio Grande do Sul, implementado durante la adminis-
tración petista, entre 1999 y 2002, argumentando que sería una demos-
tración de la posibilidad de combinar democracia participativa con
democracia representativa, promoviendo la participación de grandes
poblaciones. Además, afirman que el presupuesto participativo amplia-
ría la eficiencia del gobierno, teniendo en cuenta el planeamiento y las
prioridades establecidas (Schneider y Goldfrank, 2002: 11-12).

Azevedo y Abranches (2002: 43) se distancian de la vertiente de
estudios optimistas hasta aquí observada, al no discutir la constitu-
ción de ese nuevo tipo de democracia que allí se estaría construyen-
do; sin embargo, observan que la articulación entre mecanismos clá-
sicos de representación y nuevas formas institucionalizadas de parti-
cipación tendría efectos democratizantes sobre la gestión pública en
general. Utilizan un recurso conceptual interesante al afirmar que
los Foros Participativos favorecerían la ampliación del derecho de
expresar verbalmente preferencias, en contraposición a la mera elec-
ción entre candidatos –para cargos legislativos o ejecutivos– mejo-
rando la gobernabilidad y la accountability de los gobiernos locales
(Azevedo y Abranches, 2002: 43).

El concepto de “voz”, proveniente del trabajo de Hirschman
(1970), puede ser un recurso analítico importante para el examen de la
relación entre participación y gestión pública, en la medida en que
establece una ligazón entre la libertad de los miembros para influir en
el comportamiento de una organización –en un área de política públi-
ca como, por ejemplo, la esfera municipal de gobierno– y el nivel de
eficiencia que en esa organización se verifica. Según Hirschman, exis-

26

Diseño institucional y participación política



27

Soraya M.Vargas Côrtes

tirían dos maneras de ejercer influencia: “salida”, típico mecanismo de
mercado a través del cual el consumidor (o empleado, o simpatizante
de un partido político) desiste de comprar o de usar un determinado
producto o servicio –o bien deja la organización; y “voz”, típico meca-
nismo político a través del cual este protesta, expresa oposición, prefe-
rencias, en definitiva, ejerce influencia. Para Schwartzman (1977: 103)
lo interesante para el análisis del modo en que se procesa la participa-
ción política es que hay una mayor probabilidad del uso de la voz –y de
un uso más efectivo– cuando no hay posibilidades de salida, en situa-
ciones de monopolio económico u organizacional.

La mayoría de los Foros Participativos brasileños –consejos de
políticas públicas y diferentes espacios de participación de decisión
sobre los presupuestos públicos– atrae la participación de usuarios y
beneficiarios de bienes y servicios financiados con recursos públicos.
En general, esos participantes representan grupos sociales que tienen
remotas posibilidades de buscar bienes y servicios en el mercado. Lo
mismo se verifica en relación con los productores de bienes y servicios
–por ejemplo, prestadores contratados y profesionales– financiados y
remunerados con recursos públicos. Para esos “consumidores” y “pro-
ductores” la posibilidad de salida existe formalmente, aunque en la
práctica es pequeña. Por lo tanto, se constituye una situación de cuasi
monopolio en la oferta de bienes y servicios hacia segmentos de la
población que difícilmente recurre a otros productores, y de producto-
res que sólo se saldrían del mercado en ausencia del financiamiento
público que viabiliza el “consumo” de sus servicios y productos.

La gran proporción de pobres de la población brasileña y la
expansión en la última década de, por ejemplo, la cobertura de los ser-
vicios de enseñanza fundamental, salud y asistencia social, ayudaría a
explicar la proliferación de esos Foros como un lugar donde los “con-
sumidores” y “productores” pueden ejercer su derecho a voz en arenas
creadas, normatizadas y, en gran medida, controladas por el Estado.
Los gobiernos financian la provisión de esos bienes y servicios y son
los responsables políticos por el modo en que estos son ofrecidos. Para
los gobernantes, el ejercicio del derecho a voz por parte de los “consu-
midores” y “productores”, en ese contexto de cuasi monopolio, puede
ofrecer informaciones valiosas e influir en el comportamiento de un
área de política pública o gestión municipal, por ejemplo, aumentando
el nivel de eficiencia en el que la gestión e implementación de políticas
públicas se desarrolla.

Según un conjunto relativamente pequeño de autores (Boschi,
1999; Santos, 2001) los Foros Participativos, más allá de favorecer la
gobernabilidad, se constituirían en canales neocorporativos de repre-
sentación de intereses. Aunque su referencial analítico difiera del pre-
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sentado por la primera vertiente, la perspectiva de estos autores tam-
bién es optimista. No adoptan presupuestos teóricos habermasianos,
no defienden formas de democracia participativa en contraposición a
la democracia representativa, ni relacionan el surgimiento de los
Foros Participativos con el surgimiento de una nueva forma de demo-
cracia. Otro contraste marcado entre las dos vertientes es que –según
esta visión– los participantes representan los intereses particulares: de
los vecinos, de los usuarios de servicios o de las clientelas que preten-
den o se benefician con determinados servicios o transferencias de
ingreso, de los productores de servicios o bienes, de los profesionales,
entre otros. No habría participantes portadores de intereses generales;
sí habría participantes que, en períodos anteriores –como durante el
régimen militar en Brasil– poco influían sobre las decisiones políticas.

Para Boschi, especialmente los consejos de políticas públicas
pero no sólo ellos, estarían incidiendo positivamente en la gobernabili-
dad, puesto que tienden a asegurar la transparencia en la formulación
y eficacia de la implementación de políticas (Boschi, 1999: 2). El exa-
men de los mecanismos participativos remitiría la discusión hacia las
relaciones entre instituciones democráticas y asociativismo, y hacia
las todavía presentes relaciones clientelísticas en contextos modernos,
como en los países de democracia reciente. La cuestión pasa a ser
cómo operan los mecanismos que pueden ser capaces de neutralizar la
tendencia a la instauración de ese tipo de relaciones, “esto es, saber
sobre qué condiciones sería racional, tanto para los productores de
políticas como para su clientela, prescindir de la relación establecida
en términos desiguales y operar en un contexto más simétrico, inter-
mediado por instituciones democráticas” (Boschi, 1999: 3).

Para el autor, las prácticas van en dirección a una situación de
gobernabilidad en la que simplemente afirman el contrato entre lo
público y lo privado o estimulan procesos de democracia directa; no
generan, en principio, accountability. Para eso sería necesaria la exis-
tencia de condiciones que favorezcan la horizontalización de la rela-
ción, lo que dependería de la densidad y calidad de la representación.
Densidad, en relación con el grado de organización –o nivel de aso-
ciativismo– de los intereses representados, y calidad, en términos de
legitimidad y amplitud de la representación (Boschi, 1999: 3).
Frecuentemente los consejos de políticas públicas y de derechos
constituyen núcleos neocorporativos en los cuales diferentes intere-
ses son representados bajo la supervisión de órganos públicos o aso-
ciaciones locales sólidas (Boschi, 1999: 3). En esos Foros se podrían
establecer nuevas maneras de articulación entre las formas tradicio-
nales de decisión de los gestores públicos y la representación de los
intereses societales. Para el autor, la tendencia sería a establecer un
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equilibrio entre los esfuerzos hacia la autonomía, por parte de los
gestores, y hacia la aproximación y penetración, por parte de las
clientelas. Ese equilibrio sería importante para entender las condi-
ciones subyacentes para la producción de políticas o para el cambio
o alteración del curso de políticas existente. La “posibilidad de que se
produzcan políticas que puedan ser calificadas como exitosas depen-
dería fundamentalmente de una combinación simultánea entre, de
un lado, bases de soporte que propicien a los decisores el poder para
innovar y, de otro, grados de autonomía para que puedan implemen-
tarse, en mediano plazo, esas mismas políticas” (Boschi, 1999: 3).

En el mismo sentido, Santos (2001: 743) argumenta que la lite-
ratura que analiza la consolidación democrática presta poca atención
a los procesos de decisión que se configuran en las democracias
recientes y a la forma de inserción y control ejercidos por los actores
estratégicos. La autora aclara que no se refiere a las formas de demo-
cracia participativa (Santos, 2001: 745). Llama la atención sobre la
hipótesis de que, en Brasil, más allá de que la arena decisoria burocrá-
tica no haya sufrido cambios en el período democrático, habría una
incorporación de actores estratégicos anteriormente excluidos a través
de Foros Participativos de áreas sociales y de medio ambiente (Santos,
2001: 746). Para la autora, específicamente en la gestión de Cardoso,
habría un patrón bifurcado de relacionamiento con los actores socia-
les: las decisiones de política económica serían tomadas en contextos
de aislamiento burocrático. Pero para las políticas sociales y de medio
ambiente se habrían construido “estructuras de decisión, con partici-
pación institucionalizada de los grupos afectados por esas políticas”
(Santos, 2001: 746). Así, en los contextos de los países en desarrollo,
con estructuras socioeconómicas acentuadamente desiguales, formas
de representación de intereses neocorporativas pueden abrir el espacio
decisorio para grupos sociales sin capacidad de hacerse representar
adecuadamente en la esfera pluralista (Santos, 2001: 756).

El empleo del concepto de núcleos neocorporativos o formas
neocorporativas de representación de intereses, combinado con el uso
de los conceptos hirschmanianos de “voz” y “salida”, puede ofrecer ele-
mentos para la elaboración de teorías de alcance medio con, a su vez,
capacidad de construcción de las necesarias generalizaciones propias
de este campo de estudio de los Foros. Puede ayudar a la comprensión
de las condiciones institucionales y políticas que llevaron a la constitu-
ción de los Foros y que explican, al menos en parte, su funcionamiento.

Esos recursos teórico-conceptuales han sido poco explorados en
las investigaciones sobre los Foros. Sin embargo, algunas inferencias
pueden realizarse, tanto para comprender ciertas características gene-
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rales de los Foros –y poder compararlos– como para problematizar el
propio uso de los conceptos. 

Estos recursos pueden ser empleados en el análisis del papel
de los Foros en los contextos institucionales en que se localizan. Se
sabe que en sociedades con sistemas políticos democráticos, la exis-
tencia de canales neocorporativos de representación de intereses
puede significar la garantía del derecho a voz de actores con posibili-
dades restringidas de salida. Los Foros Participativos se constituirí-
an en “organizaciones intermediarias” neocorporativas, en el sentido
atribuido por Streeck y Kenworthy (2003: 15-17): son reconocidas
por el Estado, o creadas por iniciativa de los gobiernos, quienes ejer-
cen sobre y a través de ellas una fuerte influencia, estableciendo la
intermediación de intereses entre los diferentes actores. Sin embar-
go, estas permanecen, en última instancia, libres para recusar esta
cooperación de los gobiernos, incluso cuando estos colaboren para
resolver sus problemas organizacionales.

La participación de representantes de diferentes grupos de
intereses en los Foros, observados como organizaciones intermedia-
rias, puede no significar la atribución de una “licencia” estatal a las
asociaciones –o sindicatos–, tal como ocurre en el corporativismo
estatal, aunque sin duda se trata de un “reconocimiento”, y por lo
tanto de la legitimación de esos mismos representantes frente a los
miembros de las respectivas asociaciones, como se establece en el
neocorporativismo o en el corporativismo societal; en este sentido,
los representantes son vistos como líderes capaces de influir en polí-
ticas. Más que eso, muchas veces los representantes pueden com-
prometerse a favorecer el cumplimiento de decisiones o hasta pue-
den convertirse en sus responsables; o bien, sus propias organiza-
ciones pueden convertirse en las responsables por la ejecución de
las políticas. Esto, a su vez, puede generar desconfianzas en los
miembros de las asociaciones que ellos mismos representan, en lo
que respecta a la lealtad de los representantes.

Puede sumarse aquí el concepto de “corporativismo de bienes-
tar” (welfare corporatism), utilizado por Mishra (1984) y Williamson
(1989). En este caso, el énfasis recae sobre los profesionales y otros
productores de bienes y servicios en el ámbito del Estado de Bienestar
Social. El modelo corporativista solamente sería relevante si los pro-
ductores –profesionales y otros proveedores– pudiesen ejercer sancio-
nes o si tuvieran consigo una cantidad de informaciones relevantes
para que las políticas puedan ser implementadas. En el caso de los
profesionales, su papel como expert sería indispensable para la formu-
lación y ejecución de políticas. Ahora, aunque los profesionales ejer-
zan su influencia sobre la formulación e implementación de políticas
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en un sentido general, sería interesante considerar sus capacidades
diferenciadas de ejercer influencia sobre la política particular imple-
mentada –comparando, por ejemplo, médicos y asistentes sociales– y
el tipo de participación que pueden llegar a tener los diferentes profe-
sionales en los consejos de políticas públicas.

Investigaciones empíricas podrían explorar ese y otros aspec-
tos encontrados en la discusión académica sobre las formas neocor-
porativas de representación de intereses. Esos núcleos conceptuales
pueden ser útiles para la comparación entre Foros de diversas áreas
de políticas públicas. En ese sentido, sería posible indagar, por ejem-
plo, las diferencias de autonomía de los Foros frente a los gobiernos o
la naturaleza del compromiso de los representantes que participan en
ellos de la ejecución –o control de la ejecución– de las políticas. O
podría incluso indagarse sobre la naturaleza de los procesos de “reco-
nocimiento” de los representantes y sobre las relaciones de esos
representantes con los miembros de sus asociaciones o sindicatos.
Aún más decisivo sería indagar la posibilidad de adecuación de ese
modelo teórico-conceptual tanto para un análisis de los Foros
Participativos como para su utilización en un análisis sobre los con-
sejos de políticas públicas y los presupuestos participativos. 

El conjunto de trabajos examinados en esta sección relaciona la
constitución de los Foros Participativos con las características de la
gobernabilidad y con la formulación e implementación de políticas
públicas. Se resaltan los límites intrínsecos a la participación política
en las democracias representativas, principalmente de los contingen-
tes sociales más pobres. Se enfatiza, además, el hecho de que en las
democracias recientes habría un funcionamiento simultáneo de for-
mas autoritarias y democráticas de ejercicio del poder, lo que limitaría
todavía más las posibilidades de participación.

La principal diferencia entre los abordajes que conciben a los
Foros de participación como inductores de una buena gobernabilidad
se refiere a la defensa –o no– de las diversas formas de democracia
participativa. Para unos, es una modalidad democrática contrapuesta
o articulada a la democracia representativa, claro que más democráti-
ca y más adecuada a la construcción de una buena gobernabilidad.
Otros autores enfocan las peculiaridades de las democracias recientes
tratando a los mecanismos participativos como instancias institucio-
nales integradas al proceso general de la toma de decisión guberna-
mental, sin considerarlos indicadores de un nuevo tipo de democra-
cia. Sin embargo, admiten que tales mecanismos pueden colaborar en
la mejora de la gobernabilidad y ampliar la eficiencia en la implemen-
tación de políticas; al mismo tiempo, colaborarían en la penetración
de los intereses societales al interior del proceso de decisión guberna-



mental, intereses excluidos durante los regímenes autoritarios que
antecedieron a los contextos democráticos actuales. 

Las dos vertientes optimistas sobre el impacto de los Foros
Participativos –en relación con la gobernabilidad– presentan contri-
buciones relevantes para la construcción de generalizaciones teóri-
camente fundamentadas sobre esos Foros. El análisis de esos Foros
a partir del modelo de la primera vertiente de autores optimistas se
focaliza en los movimientos sociales y considera a los Foros estruc-
turas institucionales relevantes en las que los propios movimientos
sociales y otras asociaciones pueden actuar. Pero, al mismo tiempo,
el modelo teórico utilizado presenta imprecisiones en relación con
los objetos empíricos, lo que dificulta su utilización. La segunda
vertiente, menos desarrollada, puede llegar a ofrecer recursos teóri-
co-conceptuales para la construcción de teorías de alcance medio
sobre el papel del Estado en la constitución de esos Foros, sobre la
influencia de este en los mismos Foros, sobre el papel de los Foros
en los contextos institucionales y políticos en los que se ubican y
sobre la naturaleza de las relaciones que se establecen entre los
diversos actores que en ellos participan.

CONSIDERACIONES FINALES

Este artículo indaga cómo la literatura ha respondido a la cuestión
del impacto de los Foros Participativos en la formulación e imple-
mentación de las políticas públicas, principalmente en Brasil. Intenta,
además, examinar las contribuciones que dejan las diferentes res-
puestas a esta cuestión como elementos para el debate teórico-con-
ceptual sobre los Foros Participativos y la gobernabilidad. El foco de
esta sistematización de la literatura, objeto del presente trabajo, recae
sobre el modo en que los análisis abordan la relación entre la partici-
pación que ocurre en esos Foros y la gobernabilidad, en el sentido de
articulación entre los gestores y burocracias gubernamentales y los
representantes de la sociedad civil. Los trabajos revisados aquí res-
ponden a esta pregunta de dos maneras. Unos son optimistas respecto
de las posibilidades de que los Foros Participativos favorezcan la
democratización de la gestión pública y el mejoramiento de la imple-
mentación de políticas, así como el aumento de responsiveness y
accountability de los gestores y burocracias gubernamentales, y la efi-
ciencia general en la implementación de políticas.

Los trabajos que adoptan una perspectiva escéptica coinciden
en la desconfianza sobre la democratización que provocarían los
Foros. La naturaleza de la vida cívica y de la sociedad civil, el diseño
institucional de los Foros y el ambiente económico y político en los

32

Diseño institucional y participación política



cuales ellos se encuentran no permitirían un acceso universal de los
ciudadanos a la participación y no impedirían que los Foros sean con-
trolados por actores con mayores recursos de poder. 

Para estos autores, los Foros Participativos no producen necesa-
riamente formas más democráticas de relación entre los gobiernos y la
sociedad civil. Al margen de no ofrecer oportunidades universales de
representación a los ciudadanos, los participantes preferenciales serí-
an grupos sociales con mayor capacidad organizativa, portadores de
intereses particulares y poseedores de recursos de poder diferenciales,
derivados de un status social superior o del tipo de inserción en el
mercado de trabajo o profesional. En este sentido, las agendas y las
dinámicas de funcionamiento de los Foros son controladas, principal-
mente, por representantes gubernamentales, por profesionales, o por
grupos sociales política y económicamente fuertes.

Los estudios no discuten las razones que hacen a la prolifera-
ción de esos Foros, aunque trabajos como los de Skocpol (1999) y
Fiorina (1999) relacionan la naturaleza de la vida cívica con los tipos
de intereses preferencialmente representados frente a los gobiernos.
Algunas características de funcionamiento de los Foros señaladas
como poco democráticas –acceso no universal a la participación, gru-
pos sociales económica y políticamente más fuertes participando y
formando las agendas, control de los agentes gubernamentales sobre
la dinámica de funcionamiento de los Foros– son también identifica-
das por aquella vertiente de trabajos optimistas que considera a los
Foros como canales neocorporativos de representación de intereses. El
contraste está en que estos últimos no consideran estas características
como negativas. Para ellos, los grupos sociales representados, así no
sean los más pobres y desprovistos de recursos económicos y de poder,
lo son luego de estar hasta hace pocos años, en el caso de Brasil,
excluidos de los procesos de decisión sobre las políticas públicas4.

Los trabajos que relacionan positivamente la existencia de
mecanismos participativos y una buena gobernabilidad constituyen la
mayor parte de la literatura. En ellos se destacan los límites intrínse-
cos a la participación en las democracias representativas, particular-
mente en los países de democratización reciente, como Brasil. La ver-
tiente de trabajos más influyentes, dentro de este grupo optimista,
concibe a los Foros Participativos como indicadores de formas de
democracia participativa que, a su vez, sería más democrática que la
propia democracia representativa. A través de la acción de los movi-
mientos sociales y las distintas asociaciones de la sociedad civil, la
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4 En el caso americano, podrían ser observados, como argumenta Mishra (1984), como
indicador de la corporativización del proceso decisorio.



democracia participativa favorecería la presentación en la esfera
pública de núcleos temáticos de intereses generales. La otra vertiente
optimista trata a los Foros Participativos como instancias instituciona-
les integradas al proceso general de toma de decisión gubernamental,
sin considerarlos como indicadores de un nuevo tipo de democracia.
Resaltan que los Foros Participativos se constituyen en canales neoco-
porativos que abren el espacio decisorio hacia grupos sociales sin una
capacidad para hacerse representar adecuadamente en la esfera plura-
lista de representación de intereses. 

La primera vertiente de autores optimistas focaliza principalmen-
te en el análisis de los movimientos sociales. Los Foros Participativos
son vistos como una de las estructuras institucionales en las que estos
movimientos sociales y otras asociaciones pueden actuar. Aunque esta
visión haya sido muy influyente durante la década del noventa, los tra-
bajos recientes apuntan la existencia de un desfasaje entre el modelo
teórico utilizado y los objetos empíricos allí examinados.

La segunda vertiente ofrece recursos teórico-conceptuales
estimulantes para la construcción de generalizaciones sobre el papel
de los Foros en los contextos institucionales y políticos donde se
despliegan, sobre el papel del Estado en la constitución y manteni-
miento de esos Foros, y sobre la naturaleza de las relaciones entre
los diferentes actores que en él participan. La evaluación de en qué
medida el uso de esos recursos teórico-conceptuales será fructífero
dependerá de su capacidad para inspirar investigaciones futuras y
para colaborar en la construcción de teorías explicativas generali-
zantes sobre esos consejos. 
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